
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220160038700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

09/09/2021 Auto Decide - No Accede A 
Petición Sobre Liquidación 
Del Crédito - Accede A 
Entrega De Dineros 

05045310500220200016600 Ejecutivo Cristina Marcela Caro 
Londoño

Eloy  Cardenas Arteaga 09/09/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago 

05045310500220210034000 Ejecutivo Juan Nazario Cabrera 
Mosquera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

09/09/2021 Auto Decide - Declara 
Cumplimiento Obligaciones 
Dinerarias - Requiere A La 
Ejecutada

05045310500220210042200 Fuero Sindical Erisleutin  Palacio 
Martinez

Bananera Genesis S.A 09/09/2021 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Especial- 
Requiere Por Tercera Vez 
A Parte Demandante.

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De152



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210052900 Ordinario Algiro Evao Valencia Fundacion Paz Y 
Reconciliacion Para La 
Amazonia, Alcaldia 
Municipal De Vigia Del 
Fuerte, Departamento 
De Antioquia Gerencia 
De Infancia Y 
Adolescencia Y 
Juventud

09/09/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220210050700 Ordinario Benjamin  Palacios 
Cabrera

Cultivos Tropicana 
S.A.S., Administradora 
Colombiana De Fondos 
De Pensiones 
Colpensiones

09/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9a78739-d02c-428d-8e38-3e1c65fe3009

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De152



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210018200 Ordinario Carlos Arturo Peña 
Galarcio

Daniela Maria Romero 
Tovar

09/09/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Daniela 
Maria Romero Tovar - 
Reconoce Personeria-
Tiene Contestada 
Demanda Reitera Fecha 
Audiencia Concentrada 

05045310500220210029900 Ordinario Carmen Faridis 
Mosquera Martinez

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

09/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9a78739-d02c-428d-8e38-3e1c65fe3009

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De152



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210040800 Ordinario Carmen Rosaura Murillo Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

09/09/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Colpensiones 
Reconoce Personeria 
Tiene Por Contestada 
Demanda Reitera Fecha 
Audiencia Concentrada

05045310500220210007900 Ordinario Carolina  Pacheco 
Lozano

Alcaldia Municipal De 
Carepa   , Corporacion 
Para El Desarrollo 
Social Comunitario Del 
Darien, Corporacion 
H20 Ambiente Cultura Y 
Etnia

09/09/2021 Auto Decide - Requiere 
Nuevamente Apoderado 
Demandadas -Tiene 
Contestado Llamamiento 
En Garantia Por 
Aseguradora Solidaria De 
Colombia Admite 
Llamamientos En Garantia 
Por Municipio De Carepa

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9a78739-d02c-428d-8e38-3e1c65fe3009

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De152



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210051300 Ordinario Cruz Marina Sepulveda 
Castaño

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Porvenir 
S.A., Expoban S.A.S En 
Reorganizacion

09/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210031500 Ordinario Deicy  Romaña Palacios Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

09/09/2021 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante- 
Reprograma Audiencia 
Concentrada

05045310500220210030300 Ordinario Florisney  Cuesta Pino Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

09/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9a78739-d02c-428d-8e38-3e1c65fe3009

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210041300 Ordinario Ivan Antonio Perez 
Jeronimo

Centurión S.A  En 
Reorganización

09/09/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Centurion 
S.A.S. Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada

05045310500220210031700 Ordinario Jorny  Romaña Incel Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

09/09/2021 Auto Decide - No Da 
Trámite A Memorial Del 
Municipio De Vigía Del 
Fuerte - Requiere A Parte 
Demandante- Reprograma 
Audiencia Concentrada

05045310500220210030700 Ordinario Obdulia  Mosquera Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

09/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9a78739-d02c-428d-8e38-3e1c65fe3009

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 10 De Septiembre De 2021De152



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210050900 Ordinario Osvaldo  Ruiz Bananeras Aristizabal 
S.A.S., Cultivos Del 
Darien S.A., 
Administradora  
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

09/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210007500 Ordinario Ramon Jose Gomez 
Macias

Inversiones Vigali 
Zomanc Sas  , 
Agroindustrias 
Giralsoles Sas  

09/09/2021 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada.

05045310500220200031000 Ordinario Teudaldo  Quintana 
Otero

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

09/09/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Bbva 
Seguros De Vida Colombia 
S.A. Devuelve 
Contestacion

En la fecha viernes, 10 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

   

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1317 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE PORVENIR S.A. 

EJECUTADO INGENIEROS Y ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES DE URABÁ LTDA CONUR 

RADICADO 05045-31-05-002-2016-00387-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

SOLICITUDES  

DECISIÓN  NO ACCEDE A PETICIÓN SOBRE 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO-ACCEDE A 

ENTREGA DE DINEROS   

 

En el proceso de la referencia, NO SE ACCEDE A LA PETICIÓN 

elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutante obrante a folios 112 

a 114 del expediente, con relación a aprobación del crédito, porque por auto 

332 de 20 de marzo de 2019, fue modificada y actualizado el crédito como 

se observa a folios 95 del expediente y posterior a ello no se ha allegado 

nueva liquidación para trámite.  

 

Ahora con relación a la petición de entrega de dineros, encontrando la 

existencia de depósitos judiciales a favor de la sociedad ejecutante en virtud 

del presente proceso como se visualiza a folios 115 y 116 del expediente, 

por ser procedente conforme lo establece el artículo 447 del Código General 

del Proceso, en consecuencia, se accede a ENTREGAR LOS DINEROS 

constituidos mediante depósitos judiciales números 413520000230227 y 

413520000230229. En consecuencia, expídase los correspondientes títulos 

judiciales a nombre de la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 

 
    

  

 
  

  

 

   

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 151 hoy 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a 
las 08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6285158bb977116a5eef13ab4c4f86e49c47ab669834f105ebe475cd268de6

9a 
Documento generado en 09/09/2021 11:27:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 1316 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE CRISTINA MARCELA CARO LONDOÑO   

EJECUTADO ELOY CÁRDENAS ARTEAGA   

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00166-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

PAGO  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO  

 

En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE el documento allegado por el apoderado judicial 

del ejecutado, obrante a folios 102 a 103 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 

 

 

  
   

 
  

  
   

  

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 152 hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a 
las 08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1315 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE JUAN NAZARIO CABRERA MOSQUERA 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00340-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE  

DECISIÓN  DECLARA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES 

DINERARIAS-REQUIERE A LA EJECUTADA  

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1-. Teniendo en cuenta la entrega de dineros efectuada a la parte ejecutante 

el día 03 de septiembre de 2021, lo cual era procedente conforme lo 

establece el artículo 447 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

el despacho DECLARA CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES 

DINERARIAS contenidas en los Literales b) a g) del numeral segundo del 

auto interlocutorio 797 de 15 de julio de 2021 (fls. 75-79), por medio del cual se 

ordenó seguir la ejecución en contra de Colpensiones. 

 

No obstante, el proceso debe continuar, por cuanto la ejecutada no ha 

cumplido con la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en reconocer la 

PENSIÓN DE VEJEZ al ejecutante, aplicándole el régimen de transición 

conforme lo establece el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por medio del 

Decreto 758 del mismo año, cuya mesada pensional para el año 2021, 

corresponde a un salario mínimo legal mensual vigente, con derecho a dos 

mesadas adicionales en junio y diciembre de cada año. Así las cosas, SE 

REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, para que proceda de forma inmediata 

a INCLUIR EN NÓMINA de pensionados al señor CABRERA 

MOSQUERA, y pague las mesadas adeudadas desde el mes de agosto de 

2021, fecha de la firmeza de la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 152 hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a 
las 08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No.1305 

PROCESO ESPECIAL de FUERO SINDICAL - ACCION DE 

REINTEGRO 

DEMANDANTE ERISLEUTIN PALACIO MARTÍNEZ 

DEMANDADO BANANERA GÉNESIS S.A. 

INTERVINIENTE SINDICATO UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE OFICIOS VARIOS Y SIMILARES DE COLOMBIA -

UTOVASCOL- 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00422-00 

TEMAS Y SUBTEMAS  AUDIENCIAS- REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA ESPECIAL- REQUIERE 

POR TERCERA VEZ A PARTE DEMANDANTE. 

 

En el proceso de referencia, en consideración a que la AUDIENCIA ESPECIAL se 

encontraba programada para el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 7:30 a.m., pero que a 

la fecha la PARTE DEMANDANTE no ha efectuado las notificaciones de rigor, es menester 

reprogramar la misma para el LUNES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS 9:00 A.M.  

 

Por lo indicado, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE por tercera vez, a fin de 

que proceda a realizar la notificación personal de la providencia de segunda instancia que 

dispuso la admisión de la presente, la accionada BANANERA GÉNESIS S.A., haciendo 

entrega del ejemplar de la decisión del superior, así como de la demanda subsanada y sus 

anexos completos, con la finalidad de correrle el respectivo traslado de ley, para que por 

intermedio de apoderado idóneo se sirva darle contestación a la demanda antes o dentro de 

la AUDIENCIA PÚBLICA antes indicada. 

 

En esta audiencia, el demandado podrá dar respuesta a la demanda y proponer las excepciones 

que considere tener a su favor. En esta misma audiencia se DECIDIRÁ SOBRE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, se adelantará el SANEAMIENTO y se FIJARÁ EL 

LITIGIO, también SE DECRETARÁN y PRACTICARAN LAS PRUEBAS pedidas por 

las partes y se dictará el CORRESPONDIENTE FALLO.   

 

Cabe advertir a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi- Fi). 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En el mismo sentido, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE por segunda vez, 

para que realice la notificación personal de la providencia de segunda instancia que dispuso 

la admisión de la presente, al vinculado por decisión del superior, este es, SINDICATO 



 

 

UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OFICIOS VARIOS Y SIMILARES 

DE COLOMBIA -UTOVASCOL- haciendo entrega del ejemplar de la decisión del 

superior, así como de la demanda subsanada y sus anexos completos, con la finalidad de 

correrle el respectivo traslado de ley, para que por intermedio de apoderado idóneo se sirva 

darle contestación a la demanda, en los mismos términos del inciso anterior. 

 

Se anota que, dichas notificaciones personales deberán realizarse conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con lo precisado por 

la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, aportando acuse de recibido o constancia 

de acceso al mensaje de datos con los soportes que correspondan. Para los efectos, se deberá 

dirigir la misma a la dirección electrónica de notificaciones judiciales que figura en el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de BANANERA GÉNESIS S.A., 

y en el caso del sindicato vinculado, se deberán aportar los soportes de rigor en donde conste 

el canal digital de notificaciones judiciales del SINDICATO UNIÓN NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE OFICIOS VARIOS Y SIMILARES DE COLOMBIA -

UTOVASCOL-, acreditando bajo la gravedad de juramento, el canal digital de notificaciones 

judiciales de dicho sindicato, o de desconocerse el mismo, la dirección física, a efectos de 

cumplir con la notificación personal dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía 

correo electrónico recibido por el Despacho el 27 de  agosto de 2021 a las 02:39 

p.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 

de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ) (fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE (contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  
(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por ALGIRO 

EVAO VALENCIA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 

de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 

6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de 

correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 

existencia y representación legal actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 

(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 1085/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE ALGIRO EVAO VALENCIA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00529-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a través del canal digital para notificaciones 

judiciales dispuesto por la entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, 

de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 

(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 

notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 

2020. 

 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales 

dispuesto por la entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de 

junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 

(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 

notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 

2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la 

demanda, antes o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO, la cual se realizara a través de la plataforma LIFESIZE y cuya 

fecha será programada una vez se encuentren notificadas todas las partes 

procesales integradas al presente litigio.  

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir 

o a ejercer la defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en 

los que sea parte una entidad pública o donde se considere necesario defender los 

intereses patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del 

Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 

del Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al 

MINISTERIO PÚBLICO. 

 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura 

en calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, 



portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, para que representen los 

intereses de la demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 152 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 

 

 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 26 de agosto del 

año 2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por BENJAMÍN PALACIOS CABRERA en contra 

de CULTIVOS TROPICANA S.A.S. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1081 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE BENJAMÍN PALACIOS CABRERA 

DEMANDADOS CULTIVOS TROPICANA S.A.S.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00507-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1294/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO PEÑA GALARCIO   

DEMANDADOS DANIELA MARIA ROMERO TOVAR  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00182-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A DANIELA MARIA 

ROMERO TOVAR - RECONOCE PERSONERIA- 

TIENE CONTESTADA DEMANDA –REITERA 

FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA   

 

En el proceso de la referencia procede el Despacho a proferir las siguientes 

decisiones:  

 

1- NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE DEMANDADA 

 

Teniendo en cuenta que el día 13 de agosto de 2021, el abogado ANDRES 

CARCAMO ALVAREZ actuando en calidad de apoderado judicial de la 

demandada DANIELA MARIA ROMERO TOVAR, sin encontrarse 

efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda, aporta poder 

otorgado por la citada demandada, para actuar en su representación en el 

presente litigio, el Despacho considera necesario precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 

del Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 
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en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que dicha demandada tiene pleno conocimiento 

del proceso que cursa en su contra en esta judicatura, en consecuencia, SE 

TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

con los mismos efectos de la notificación personal a la demandada 

DANIELA MARIA ROMERO TOVAR, de conformidad con el inciso 2 

del artículo 301 ibidem.  

 

Visto el poder otorgado por la señora ROMERO TOVAR, a través de correo 

electrónico del 12 de agosto del 2021, se RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA al abogado ANDRES CARCAMO ALVAREZ, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 168.792 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que actúe en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 

Proceso, como apoderado principal, en el mismo sentido se reconoce 

personería al abogado FRANCISCO GABRIEL BEDOYA GOMEZ 

portador de la Tarjeta Profesional No. 145.062 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado sustituto en el presente proceso.  

 

Considerando que el apoderado judicial de la demandada dio contestación a 

la demanda dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia 

a través de correo electrónico del 08 de septiembre del 2021, y que la misma 

cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR PARTE DE DANIELA MARIA ROMERO TOVAR 
la cual obra en el documento número 14 del expediente electrónico. 

 

 

2.– REITERA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

Considerando que la demandada se encuentran efectivamente notificada, y 

que la misma dio contestación a la demanda, SE REITERA  LA FECHA 

para celebrar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, que tendrá lugar el MARTES CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA UNA Y 
TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.)., a la que deberán comparecer 

obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar las consecuencias procesales, 

de conformidad con el artículo 77 C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se 

celebrará AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
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practicarán las pruebas decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS 

Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 

de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 

micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados 

a cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en 

el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las 

partes, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

SE ADVIERTE a la demandada notificado que a través del siguiente 

ENLACE podrá tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del 

proceso arriba referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento 

de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/EnMUNEXNgwNLq6gSG9AwntoBruA2smOQ7evnTHTfH2ixTg?e

=guEA0t 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 152 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMUNEXNgwNLq6gSG9AwntoBruA2smOQ7evnTHTfH2ixTg?e=guEA0t
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMUNEXNgwNLq6gSG9AwntoBruA2smOQ7evnTHTfH2ixTg?e=guEA0t
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMUNEXNgwNLq6gSG9AwntoBruA2smOQ7evnTHTfH2ixTg?e=guEA0t
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMUNEXNgwNLq6gSG9AwntoBruA2smOQ7evnTHTfH2ixTg?e=guEA0t
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso de referencia, la PARTE DEMANDANTE aportó en forma simultánea al 

Juzgado, memorial por medio del cual realiza el envío del auto admisorio de la demanda 

a la accionada FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ) (fundaciondinm@hotmail.com) y que fue recibido por esta agencia 

judicial el 25 de agosto de 2021 a las 8:14 a.m. 

 

No obstante, previo a efectuar el estudio de la notificación relacionada, se REQUIERE 

a la parte accionante para que allegue al Despacho la constancia de acuse de recibo o 

evidencia de acceso al mensaje de datos por parte de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) respecto al correo 

electrónico remitido, tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1306 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CARMEN FARIDIS MOSQUERA MARTÍNEZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00299-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1313/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA UNICA 

DEMANDANTE  CARMEN ROSAURA MURILLO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-0040800 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A COLPENSIONES– 

RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 

CONTESTADA DEMANDA – REITERA FECHA 

AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA  

 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el pasado 11 de agosto de 2021, por medio del cual aportó 

constancia notificación dirigida a la demandada, la cual se efectuó a la 

dirección electrónica verificada de la citada vinculada, con la correspondiente 

constancia de acuso de recibido con la misma fecha, SE TIENE POR 

NOTIFICADA A ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” desde el día 13 de agosto de 2021. 

 

 

2.- RECONOCE PERSONERIA  
 

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 

2020 visible en el documento 05 del expediente digital, se RECONOCE 

PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 

FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 

RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 

ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA, portadora de la Tarjeta 
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Profesional No. 270.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 

de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 

documento 03 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 

a 77 del Código General del Proceso. 

 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA  

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 

contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 

se evidencia a través de correo electrónico del 25 de agosto del 2021, y que 

la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” la cual obra en el documento número 05 del expediente 

electrónico. 

 

4.- REITERA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta las decisiones que anteceden, y toda vez que se 

encuentran debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente 

litigio, se  REITERA FECHA  para celebrar las  AUDIENCIAS DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 

VIERNES DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 

la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 

consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 

la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 

participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 

las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 

micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 
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3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 

decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 

legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 

SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 

original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 

profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las 

partes, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 

ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 

en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 

al correo electrónico de esta Agencia Judicial:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/EtczVQANfmJOpvxMubpXx3IBrFpittBaWCZS-

YyrQZun8A?e=IqOUMN 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 152 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtczVQANfmJOpvxMubpXx3IBrFpittBaWCZS-YyrQZun8A?e=IqOUMN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtczVQANfmJOpvxMubpXx3IBrFpittBaWCZS-YyrQZun8A?e=IqOUMN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtczVQANfmJOpvxMubpXx3IBrFpittBaWCZS-YyrQZun8A?e=IqOUMN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtczVQANfmJOpvxMubpXx3IBrFpittBaWCZS-YyrQZun8A?e=IqOUMN
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION Nº 1311/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE CAROLINA PACHECO LOZANO 

DEMANDADO 

MUNICIPIO DE CAREPA y CORPORACIÓN H2O 

AMBIENTE, CULTURA Y ETNIA Y LA 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

COMUNITARIO DEL DARIÉN -  

CONTRADICTORIO 

POR PASIVA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” Y GOBERNACION DE 

ANTIOQUIA GERENCIA DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL MANÁ  

LLAMADAS EN 

GARANTIA  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y 

LIBERTY SEGUROS S.A.  

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00079-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE NUEVAMENTE APODERADO 

DEMANDADAS - TIENE CONTESTADO 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – 

ADMITE LLAMAMIENTOS EN GARANTIA POR 

MUNICIPIO DE CAREPA 

 

En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 

 

1-. REQUIERE NUEVAMENTE APODERADO 

 

En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE 

NUEVAMNETE al apoderado judicial de las demandadas CORPORACIÓN 

H2O AMBIENTE, CULTURA Y ETNIA y la CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO DEL DARIÉN,  para que se sirva 

dar cumplimiento a lo requerido por esta agencia judicial a través de providencia 

del 05 de agosto de 2021, en lo que respecta a realizar la notificación personal a 

la llamada a integrar el contradictorio por pasiva  GOBERNACION DE 

ANTIOQUIA GERENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL MANÁ, de conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 

2020, aportando los soportes del caso, así como la constancia de retransmisión 

del mensaje de datos o el acuse de recibido, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 

emanada de la Corte Constitucional, tal como se ordenó en providencia del 16 



 

de abril del 2021 

 

 

2-TIENE CONTESTADA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

 
Considerando que el apoderado judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, SUBSANO los requisitos exigidos por esta agencia judicial a través 

de providencia 05 de agosto del 2021, y toda vez que la contestación a la demanda 

cumple con lo demás requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR PARTE DE 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA la cual obra en los 

documentos números 16 y 21 del expediente electrónico. 

 

En atención al poder otorgado por la Representante Legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, través de escrito allegado por medio electrónico 

el 06 de agosto de 2021, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado 

JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ portador de la Tarjeta Profesional No. 

102.021 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y 

para los efectos del poder conferido, en consonancia con los artículos 73 a 77 del 

Código General del Proceso. 

 

 

3. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR EL MUNICIPIO DE CAREPA 

A LIBERTY SEGUROS S.A.   
 

Respecto al escrito de llamamiento en garantía deprecado por el MUNICIPIO DE 

CAREPA respecto a la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A., por medio del cual 

expone que en virtud de la póliza No. BO 2920561 de cumplimiento y la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual LB 675789 del 21 y 22 de mayo del año 

2018, existe cobertura a su favor con respecto al pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones a terceros derivadas de la ejecución del contrato de 

prestación de servicios No.0054 del 04 de mayo de 2018, en consecuencia, se 

accederá al mismo.  

 

El artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, permite 

remitirnos por analogía al artículo 64 del Código General del Proceso, en donde se 

consagra la figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, así:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 

en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

Así las cosas, para este juzgado el llamamiento cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 65 Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 82 ibídem, por tanto, SE ACCEDE al mismo y como consecuencia, SE 

ORDENA NOTIFICAR al representante legal de la sociedad LIBERTY 



 

SEGUROS S.A el contenido de la demanda, sus anexos, el auto admisorio, el 

llamamiento en Garantía y el presente auto, en los términos del parágrafo del 

artículo 66 del Código General del proceso. 

 

La notificación personal se debe efectuar dentro de los SEIS (6) MESES siguientes 

a la notificación del presente auto POR ESTADO, so pena de declararse ineficaz, 

misma que corre a cargo del solicitante, es decir del MUNICIPIO DE CAREPA, 

notificación esta que deberá realizarse según lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 de la Corte 

Constitucional. 

 

La llamada en garantía dispone de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se tenga surtida la notificación personal, para que, de 

réplica al Llamamiento en garantía, a los hechos y pretensiones de la demanda  

 
 

4. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR EL MUNICIPIO DE CAREPA 

A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
 

Respecto al escrito de llamamiento en garantía deprecado por el MUNICIPIO DE 

CAREPA respecto a la sociedad ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA., por medio del cual expone que en virtud de las pólizas  No. 550-

47-9940000009170 y No. 550-74-994000001299 contratos de seguro de 

cumplimiento cuya cobertura a favor de entidades estatales responde a pago de 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales derivadas de la 

ejecución  de los contratos de prestación de servicios No. 068 del 21 de abril de 

2017 y No  062 del 2019, en consecuencia, se accederá al mismo.  

 

El artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, permite 

remitirnos por analogía al artículo 64 del Código General del Proceso, en donde se 

consagra la figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, así:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 

en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

Así las cosas, para este juzgado el llamamiento cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 65 Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 82 ibídem, por tanto, SE ACCEDE al mismo y como consecuencia, SE 

ORDENA NOTIFICAR al representante legal de la sociedad ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA el contenido de la demanda, sus anexos, el auto 

admisorio, el llamamiento en Garantía y el presente auto, en los términos del 

parágrafo del artículo 66 del Código General del proceso. 

 

La notificación personal se debe efectuar dentro de los SEIS (6) MESES siguientes 

a la notificación del presente auto POR ESTADO, so pena de declararse ineficaz, 

misma que corre a cargo del solicitante, es decir del MUNICIPIO DE CAREPA, 



 

notificación esta que deberá realizarse según lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 de la Corte 

Constitucional. 

 

La llamada en garantía dispone de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se tenga surtida la notificación personal, para que, de 

réplica al Llamamiento en garantía, a los hechos y pretensiones de la demanda  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 152 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 

 

 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 27 de agosto del 

año 2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por CRUZ MARINA SEPÚLVEDA CASTAÑO en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1083 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CRUZ MARINA SEPÚLVEDA CASTAÑO  

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00513-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente trámite, la AUDIENCIA CONCENTRADA se encontraba programada para 

el lunes 13 de septiembre de 2021 a la 1:30 p.m.; no obstante, al no encontrarse perfeccionada 

la notificación personal al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE ni a la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONIA (FUNDAMAZ), se hace necesario 

reprogramar la diligencia. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que, previo al 

estudio de la notificación aportada al Juzgado el 14 de julio de 2021 a las 11:53 a.m., aporte 

constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido respecto a cada una 

de las codemandadas pendientes por notificar, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la 

Corte Constitucional, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda.  

 

Así las cosas, se dispondrá la fijación de nueva fecha y hora para la realización de la 

diligencia virtual, una vez se encuentre trabada la Litis dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1310 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE DEICY ROMAÑA PALACIOS  

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONIA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

UVENTUD)- MUNIICPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00315-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
REQUERIMIENTOS- AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE- REPROGRAMA 

AUDIENCIA CONCENTRADA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso de referencia, la PARTE DEMANDANTE aportó en forma simultánea al 

Juzgado, memorial por medio del cual realiza el envío del auto admisorio de la demanda a la 

accionada FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ) (fundaciondinm@hotmail.com) así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) 
(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que fue recibido por esta agencia judicial el 

25 de agosto de 2021 a las 2:20 p.m. 

 

No obstante, previo a efectuar el estudio de la notificación relacionada, se REQUIERE a la 

parte accionante para que allegue al Despacho la constancia de acuse de recibo o evidencia 

de acceso al mensaje de datos por parte de la codemandadas FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) y el DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) 
respecto al correo electrónico remitido, tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte 

Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1308 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE FLORYSNEY CUESTA PINO 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA 

Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00303-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1312/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  IVAN ANTONIO PEREZ JERONIMO  

DEMANDADO CENTURION S.A.S EN REORGANIZACION  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-0041300 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A CENTURION S.A.S.– 

RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 

CONTESTADA DEMANDA – FIJA FECHA 

AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

 

1.- TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA  

 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el pasado 11 de agosto de 2021, por medio del cual aportó 

constancia notificación dirigida a la demandada, la cual se efectuó a la 

dirección electrónica verificada de la citada vinculada, con la correspondiente 

constancia de acuso de recibido con la misma fecha, SE TIENE POR 

NOTIFICADA A CENTURION S.A.S EN REORGANIZACION desde 

el día 12 de agosto de 2021. 

 

 

2.- RECONOCE PERSONERIA  
 

Teniendo en cuenta, el poder conferido por el Representante legal suplente 

de CENTURION S.A.S EN REORGANIZACION a través de correo 

electrónico con fecha del 26 de agosto del 2021,  se RECONOCE 

PERSONERÍA, ,  al abogado IVAN DARIO CANTILLO JIMENEZ, 

portador de la tarjeta profesional No. 52.091 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en representación de la citada demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 

Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 

 



 2 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA  

Considerando que la apoderada judicial de CENTURION S.A.S EN 

REORGANIZACION dio contestación a la demanda dentro del término legal 

concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico del 30 

de agosto del 2021, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 

TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 

CENTURION S.A.S EN REORGANIZACION la cual obra en el 

documento número 06 del expediente electrónico. 

 

4.- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta las decisiones que anteceden, y toda vez que se 

encuentran debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente 

litigio, este Despacho se dispone a FIJAR FECHA  para celebrar las  

AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 

lugar el LUNES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LA UNA Y TREINTA  DE LA TARDE (01:30 
P.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de 

enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 

la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 

participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 

las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 

micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 

decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 

legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 

SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
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original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 

profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las 

partes, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 152 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente trámite, atendiendo a que el apoderado judicial del codemandado 

MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE allegó al juzgado escrito de subsanación a la 

contestación a la demanda, memorial que fue recibido el 06 de septiembre de 2021 a las 8:07 

a.m., se dispone NO DAR TRÁMITE AL MISMO por ser extemporáneo, pues 

precisamente con auto interlocutorio del 23 de agosto de la presente anualidad, vencido el 

término de ley para que la entidad territorial corrigiera los yerros señalados por el despacho 

en providencia del 04 de agosto de 2021, dispuso tener por contestada la demanda, acceder 

al llamamiento en garantía respecto a la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN 

PARA LA AMAZONIA (FUNDAMAZ). 

 

Por otro lado, se tiene que la PARTE DEMANDANTE aportó al Juzgado memorial de 

notificación realizada a la  FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONIA (FUNDAMAZ) (fundaciondinm@hotmail.com) que fue recibido en esta 

agencia judicial el 06 de septiembre de 2021 a las 8:18 a.m.; no obstante, se REQUIERE a 

la misma a fin de que, previo estudio de la misma, allegue al Despacho la constancia de acuse 

de recibo o evidencia de acceso al mensaje de datos por parte de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONIA (FUNDAMAZ) quien es la entidad que se 

encuentra pendiente de notificar dentro del presente asunto, en cumplimiento de lo exigido 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 

de 2020 proferida por la Corte Constitucional, pues del pantallazo aportado por el apoderado 

judicial de la accionante, nada se puede verificar respecto a dichos presupuestos. 

 

Finalmente, en consideración a que no se encuentra aún notificada la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONIA (FUNDAMAZ), y que la AUDIENCIA 

CONCENTRADA se encuentra programada para el 13 de septiembre de 2021 a las 9:00 a.m., 

es menester no realizar la misma y disponer la fijación de nueva fecha y hora para la 

celebración de dicha diligencia virtual, una vez se encuentre trabada la Litis dentro del 

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1309 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE JORNY ROMAÑA INCEL 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONIA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNIICPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00317-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

MEMORIALES- NOTIFICACIONES- REQUERIMIENTOS-

AUDIENCIAS 

DECISIÓN NO DA TRÁMITE A MEMORIAL DEL MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE- REQUIERE A PARTE 

DEMANDANTE- REPROGRAMA AUDIENCIA 

CONCENTRADA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com


Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso de referencia, la PARTE DEMANDANTE aportó en forma simultánea al 

Juzgado, memorial por medio del cual realiza el envío del auto admisorio de la demanda a la 

accionada FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ) (fundaciondinm@hotmail.com) así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) 
(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que fue recibido por esta agencia judicial el 

25 de agosto de 2021 a las 2:10 p.m. 

 

No obstante, previo a efectuar el estudio de la notificación relacionada, se REQUIERE a la 

parte accionante para que allegue al Despacho la constancia de acuse de recibo o evidencia 

de acceso al mensaje de datos por parte de la codemandadas FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) y el DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) 
respecto al correo electrónico remitido, tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte 

Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1307 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE OBDULIA MOSQUERA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA 

Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00307-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 26 de agosto del 

año 2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por OSVALDO RUIZ en contra de CULTIVOS DEL 

DARIÉN S.A., BANANERAS ARISTIZÁBAL S.A.S. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1082 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE OSVALDO RUIZ  

DEMANDADOS CULTIVOS DEL DARIÉN S.A.- BANANERAS 

ARISTIZÁBAL S.A.S.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00509-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de la referencia, en consideración a que el día de hoy a las 9:00 a.m. se 

encontraba programada la AUDIENCIA CONCENTRADA, pero no fue posible su 

instalación por dificultades técnicas del profesional del derecho que dice comparecer en 

representación de las codemandadas INVERSIONES VIGALI ZOMAC S.A.S. y 

AGROINDUSTRIAS GIRASOLES S.A.S., se hace necesario reprogramar la misma. 

 

Así las cosas, se fija como nueva fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 

Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el martes CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la que 

deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias 

procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN QUE 

PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma Lifesize por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi- Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1318 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE RAMÓN JOSÉ GÓMEZ MACÍAS 

DEMANDADOS INVERSIONES VIGALI ZOMAC S.A.S.- AGROINDUSTRIAS 

GIRASOLES S.A.S.- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00075-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
AUDIENCIAS. 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA. 



El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEq6D4

a6qZPpIXiRo9E4bcBTYA7vxPD3R_QZvf8yLS5rQ?e=Q0CSyV  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

152 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1314/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE TEUDALDO QUINTANA OTERO  

DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
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DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. – DEVUELVE CONTESTACION  

 

En el proceso de la referencia procede el Despacho a proferir las siguientes 

decisiones:  

 

1.- NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

Teniendo en cuenta que el día 26 de agosto de 2021, el abogado JUAN 

FERNANDO ARBELAEZ VILLADA, actuando en calidad de apoderada 

judicial de la llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A., sin encontrarse efectivamente notificado del auto admisorio de la 

demanda y del auto que admite el llamamiento en garantía en su contra aporta 

contestación a los hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho 

considera, necesario precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 

del Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
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Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que dicha vinculada tiene pleno conocimiento del 

proceso que cursa en esta judicatura, en contra de las entidades que 

representan; en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 

personal a la llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

2- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA POR BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

En consideración a que el 26 de agosto de 2021,  l el abogado JUAN 

FERNANDO ARBELAEZ VILLADA, actuando en calidad de apoderada 

judicial de la llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A.,  aportó escrito de contestación a la demanda, se procede al estudio del 

mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que en el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia que presenta 

la misma en el siguiente punto: 

 

a) Deberá aportar los documentos denominados “caratula y 

condiciones del contrato de seguro” y “constancia de pago de suma 

adicional a cargo de BBVA Seguros de vida S.A.” toda vez que 

fueron relacionado en el acápite de PRUEBAS - DOCUMENTAL, 

pero no fue aportado con la contestación de la demanda. 

 

b) De conformidad con el artículo 73 y ss. de Código General del 

Proceso, en concordancia con lo previsto en el inciso 3º del artículo 

5 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, deberá allegar 

el PODER conferido a usted para representar a BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A., con constancia de que el mismo fue 

conferido desde el correo electrónico designado para recibir 

notificaciones judiciales de la sociedad que representa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 152 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 

Secretaria 


